
En la pantalla "Configuración de negocio Pleo", tenemos la acción "Sincronizar". Hay que tener en
cuenta como se comporta en las distintas situaciones:

Primera Sincronización: de PLEO a BC

Se importan los grupos de empleados y empleados de PLEO
Se importan los grupos de categorías y categorías contables de PLEO

Segunda sincronización: de BC a PLEO

Las dimensiones configuradas y sus valores se suben a PLEO como grupos de etiquetas y
etiquetas
El código empleado de BC se asocia al empleado en PLEO

Resto de sincronizaciones: bidireccional. Si hay nuevos empleados o grupos de empleados
aparecerán en rojo, habrá que configurarlos (mapearlos contra las familias de recursos y
empleados en BC) y volver a sincronizar. También pueden entrar nuevas categorías contables y
habrá que revisar la configuración de la cuenta y el "Grupo registro IVA producto".

Sincronización

No deben crearse etiquetas directamente en PLEO, ya que no quedarán asociadas a ningún
valor de dimensión y no tendrán impacto en la contabilización

Al sincronizar, si se detectan grupos de etiquetas que no están relacionados con las
dimensiones configuradas en "Configuración de negocio Pleo", el sistema dará un error y no
permitirá continuar con la sincronización hasta que estos grupos de etiquetas se borren (o
archiven) en PLEO.
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Podemos dar por terminada la sincronización, cuando ya no aparece ningún registro de empleados
ni etiquetas en color rojo y hayamos asociado las categorías contables a las cuentas
correspondientes.
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